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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. — । . —
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe eu libranza del Tesoro 
ó letra do fácil cobro. ™
Nf El pago de la suscripción adelantado. = 
# La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ------ -----

3® peaefas ai ano » Extranjero. 15.

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. *6 cénl*. de peaeta por linea. 
* Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará ios números, previo 
C1 pago, al prceln de venta =: , , „
Üf Números sueltos, «S céntimo» de pe- 
«eta cada nnn——

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

__ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

^>eí»°?d=su^I&úig&16 ‘feH'001'’” 1 ba *°™e B°L8™C”oP!E?JOd ™BoáeVMd S‘"elarlos red-

____ pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MneÁ D" Alf°MO XIII (q. D. g.), s. M la 
tierna D.- Viotona Eugenia, y SS. AA Rr ’ el 
Príncipe de Asturias ó Infantes D. Jaime v Doña 
tesaIud®°nÜnÚan SÍn n0Vedad Cn SU imPortan

De igual beneficio disfrutan las demás oerso 
oas de la Augusta Real Familia P

_______________ (Gaceta 19 Agosto 1911).

____ SECCION SEGUNDA
«■ CIVIL DE U PBOTOA W Z¿RA50zI~

Caminos vecinales.
ANUNCIOS

65do licitado el Alcalde de Sediles se 
tiendo Ha  ^Ua-Ildad Pública un camino que, par- 
no on la SedlIes y Pasando por Villalba, termi- 
hace i^hrnetera de Calatayud á Cariñena, se* 
durante o ? 6n 5Ste Bo, ETIN Of ic ia l , para que 
Jarse lícilm^0 de quince días puedan formu- 
des á onÍAmacicl,nes P°r particulares ó entida- 
pone el
23 de Julio de Reglamento provisional de 
de la lev de oornente para la aplicación 
Último n°s vec™ales de 29 de Junio

Zaragoza 19 de Agosto de 1911.
Gobernador, Ld u a k d o  Ga b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó s .

I Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Tosos 
se declare de utilidad pública un camino veci
nal que, partiendo de la carretera de Cariñena á 
Escatron y pasando por Tosos, termine en la 
carretera de la de Cariñena á Escatrón á He
rrera, se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
Pai’a que durante el plazo de quince días pue-

T6 ^^^^ionos por particulares 
o entidades á quienes afecte la petición, oonfor- 
na® déSí)?nanelTar' 7a V Rog|amento provisio
nal de 23 de Julio del año corriente para la 
aplicación de la ley de Caminos vecinales de 29 
de Junio intimo.

Zaragoza 18 de Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a b d o Ga b c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
*♦*

Habiendo solicitado el Sr, Alcalde de Caste- 
jon de Valdejasa se declare de utilidad pública 
un cammo vecinal que, partiendo de Castejón 
de Valdejasa y pasando por los términos de 
Zuera y Zaragoza, termine en Zaragoza, se hace 
publico en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que du
rante el plazo de quince días puedan formular
se reclamaciones por particulares ó entidades

Petioi6n- conforme dispone 
t V’i de KeS,ameDto provisional de 23 de 
Julio del año corriente para la aplicación de la 
ley de Caminos vecinales de 29 de Junio úl
timo. 1

Zaragoza 18 de Agosto de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o Ga b c ía -Ba jo  y  Gu il l ó n
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SECCION CUARTA
Tesorsíia da Hacienda de la pminoír, de fragosa.

El arrendatario de Contribuciones de esta 
provincia, D. Santiago García, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 18 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en cum
plimiento de la condición 5.a del pliego que sir
vió de base para el arriendo de las contribu
ciones en esta provincia, ha tenido á bien nom
brar Recaudadores auxiliares para el cobro de 
contribuciones ó impuestos de los pueblos de 
la provincia á D. Jesús Benedicto Calvo, Don 
Santos Tarragona Pérez y D. Francisco Tarra
gona Pérez; del partido de Tarazona, á i). Isaías 
Domínguez Irache; en la primera zona de Ateca, 
á D. Luis Pozo Francia; en las zonas cuarta de 
Ateca y cuarta de Zaragoza, á 1). José Forniés 
Remartínez y D. Joaquín Larraz Lambea; en la 
cuarta zona de Da roca, á D. Pascual Marzo San
cho, y para apremios contra Ayuntamientos en 
todos los pueblos de esta provincia, á D. Cons
tantino Pascual Tolosa, D. Lope Carrasco Her
nández y D. Celedonio Forraz Heredia; en la 
tercera zona de Egea, á D. Santiago Sarto; con
tra Ayuntamientos en todos los pueblos de la 
provincia, á D. Mariano Miguel Guillén, y para 
la tercera zona de Ateca, á D. Cándido Latorre 
Vicioso.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las Autoridades ci
viles, judiciales y de los contribuyentes.

Zaragoza 18 de Agosto de 1911.-El Tesore
ro de Hacienda, P. L, Pedro Arguimbau.

8 ü IÜn ’q UIÑt T"
. j-i-e- .en — , , JL, IL -   „. .       ----  

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se hallan vacantes en las Facultades de De

recho de las Universidades de Santiago, Zara
goza y Valladolid, tres Auxiliarías del segundo 
grupo, dotadas con el sueldo anual de 1.750 
pesetas, las cuales han de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abrij. de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser Doctor en De
recho ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado; condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompaña
das de los documentos que justifiquen su ca

pacidad legal, podiendo también acreditar los 
méritosy servicios á que se refiere el artículo 7.® 
del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
1 les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
entregado dentó del plazo de la convocatoria, 

: en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex

. presados documentos y trabajos.
Este anuncio deberá publicarse en los Boleti

nes Oficiales de las provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos docentes; lo 
cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1911,—El Subsecreta
rio interino, Galarza.

Se hallan vacantes en las Facultades de Dere
cho de las Universidades de Oviedo, Salaman
ca, Santiago y Zaragoza, cuatro Auxiliarías del 
tercer grupo, dotadas con el sueldo anual de 
1.750 pesetas, las cuales han de proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el "Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser Doctor en De
recho ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado; condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable término 
de dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompa
ñadas de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° de mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
entregado dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá pubicarse en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimientos docentes; 

*lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

, Madrid 31 de Julio de 1911.—El Subsecreta
rio interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias Químicas de Zaragoza, una Auxiliaría del 
primer grupo, dotada con el sueldo anual de 
1.250 peetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden de
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psta fecha. J,os ejercicios se veriñcarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril do 1910.

Para ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapacita
do para ejercer cargos públicos, haber cuín oli
do veintiún años de edad, ser Doctoren la Fa- 
oultad y Sección correspondiente ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado; condicío- 
ues que habrán do reunirse antes determinar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
osle Ministerio, en el improrrogable término de 
dos meses, á contar dosde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capacidad le
gal; pudióndo también acreditar los méritos y 
servicios á que se refiere el artículo 7.° del 
mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber 
entregado dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado (pie contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los B l ti- 
ne» Oficial-s de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos docen
tes; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso."

Madrid 31 de Julio de 1911.—El Subsecreta
rio interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad de Zaragoza la Au
xiliaría del segundo grupo, dotada con ¿1 suel
do anual de 1/250 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se ve- 
nhrarán en Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se requiere 
ser español, no hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años de edad, ser Doctor en la 
vacuitad y Sección correspondiente ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
este Ministerio, en el improrrogable término de 
dos meses, á contar desde la publicación de es
e anune10 en la Gaceta de Madrid, acompañadas 

Iao -Ói8 que justifiquen su capacidad
cnnvi’ Pnr,1,endo también acreditar los méritos y 
mAnnk?8 a n’16 se refiere el artículo 7,° del 
mencionado Reglamento.

os aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar mediante recibo, haber 
entregado dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga su instancia y los ex
presados documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los Bole
tines Oficial™ d • las provincias y en los tablones 
de anuncios de los establecimientos docentes; 
lo cual so ad vierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

, Madrid 31 de Julio de J91L—El Subsecreta
rio interino, Galarza.

PARQUE AOrílINISTRATIVOJE^SUffllNISTRO OE ZARAGOZA
El Comisario de Guerra, Jefe del Detall del 

Parque Administrativo de Suministro de esta 
plaza;
Hace saber: Que el día 5 del mes de Septiem

bre próximo, á las once en punto de dicho día, 
se, celebrará público concurso en el Parque 
Administrativo de Suministro de esta capital, 
con el objeto de verificar la compra de harina 
de primera clase, cebada, paja para pienso, sal, 
carbón cok para hornos, carbón cok para coci
nas, carbón de hulla, carbón vegetal, leña, pe
tróleo y esparto, con destino al servicio del 
mismo, bajo las bases-y condiciones que en las 
oficinas de este establecimient > estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve á 
trece, debiendo presentar en dicho acto mues
tras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 18 de Agosto de 191 L— Mariano 
Araujo.

MífllNISTRACIÜN PRINCIPO: CO» DE ZmCOZl
ANUNCIO

Debiendo proceder á la celebración de subas
ta para contratar el transporte de la correspon
dencia pública á caballo 6 en carruaje entre las 
oficinas del Ramo de Calatayud y Torrelapaja, 
sirviendo á Torralba de Ribota, Aniñón, Cer- 
vera y Villarroya, con un recorrido de 4l ki
lómetros, bajo el tipo máximo de tres mil dos
cientas pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en esta Admi
nistración Principal do Correos y en la de Ca- 
latayd, con arreglo á la preceptuado en el ca
pítulo I del título 2.° del Reglamento para ré
gimen y servicio del Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de ll.n clase, que presenten en las 
mencionadas Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904 
hasta el día 22 de Septiembre próximo, á las 
diecisiete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración Principal 
de Correos el día 27 del referido mes de Sep
tiembre, á las once horas.

Modelo de proposición
D. F. de T...., natural de...., vecino de..., según 

cédula personal número....... se obliga á desem
peñar la conducción del correo diario desde.... 
á.... y viceversa por el precio de..... fen letra).... 
pesetas anuales, con arreglo á las condiciones 
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contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y para seguridad de esta propo
sición acompaño á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acredita haber 
depositado en.... la fianza de...... pesetas. (Fe
cha y firma del interesado).

Zaragoza 17 de Agosto de 1911.—El Adminis
trador Principal, Eduardo de Arteaga.

SECO1ON SEXTA ____
Calcena.

El presupuesto municipal ordinario de esta 
villa, formado para el año próximo 1912, se ha
llará expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, con
tados desde el 23 del actual. '

Calcena 17 de Agosto de 1911.—El Alcalde, 
Bienvenido Gil.—José Monreal, Secretario.

Mara.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario de este pueblo para el próximo año de 
1912, se halla expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, por espacio de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado y hacerse las 
reclamaciones que contra el mismo sean perti
nentes.

Mara 18 de Agosto de 1911.—El Alcalde, José 
Ibarra.

Pastriz.
El proyecto de presupuesto municipal ordi

nario, formado para el-año 1912, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayunta
miento, conforme á lo dispuesto en el artículo 
14ñ de la ley Municipal.

Pastriz 17 de Agosto de 1911.--El Alcalde, Sil
vestre Colungo.

Puebla de Alflndén.
El presupuesto municipal ordinario de este 

Ayuntamiento para el año 1912, se halla ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, durante 
los cuales se oirán las reclamaciones pertinen
tes que contra el mismo se produzcan.

Puebla de Alfindén 17 de Agosto de 1911.— 
El Alcalde, Francisco Alcrudo.

Sos
Extractos de los acuerdos tomados por el 

Muy Ilustre Ayuntamiento de esta villa duran
te el mes de Julio último, á tenor de lo que 
prescribe el artículo 109 de la vigente ley Mu
nicipal.

Sesión del día 11 (segunda convocatoria).— 
Quedó enterada la Corporación de la carta de 
D. Hermenegildo Pérez de Ansó, respecto al 
pago de lo que adeuda al pío-legado de La- 
rraldía, y de la comunicación del Presidente de 
la Industrial Sangüesina haciendo protestas de 
querer solucionar las diferencias habidas con 
el Ayuntamiento por cuestiones de alumbrado 
público. Nombrar Agente ejecutivo para el co
bro de consumos á D. Vicente Saria Sánchez. 
Pasar á informe de la Comisión de Hacienda 

la cuenta del Agente Banco Zaragozano corres
pondiente al primer semestre de 1911. Pagar 
un cuatrimestre que se adeuda de atenciones 
generales de este ejercicio. Nombrar comisio
nado para la entrega de mozos en Caja á don 
Isidoro Arcéiz.

Sesión del día 18 (segunda convocatoria).— 
Señalar para el cobro de consumos con apre
mio de primer grado los días 21 al 27 del ac
tual. Celebrar las fiestas de la Exaltación de la 
Cruz con las solemnidades de costumbre, auto
rizando al Sr. Alcalde para que designe predi
cador en la fiesta religiosa. Escribir al pirotéc
nico de Tíldela pidiéndole condiciones para la 
quema de dos colecciones de fuegos artificiales. 
Aprobar la cuenta del Banco Zaragozano á 
propuesta de la Comisión do Hacienda.

Sesión del día 25 (Segunda convocatoria).— 
Nombrar á los Sres. Arbuniés, Ladrero y Mín- 
guez de la Comisión de Fiestas. Adquirir pre
cios de novillos de muerte y vacas para las co
rridas y capeas de las próximas fiestas. Comuni
car al Padre Rector de los Escolapios el dicta
men de los Abogados D. José María Caballero 
y D Marceliano Isábal, significándole que el 
Ayuntamiento, como patrono de la institución 
de D. Isidro Gil de Jaz, se opone á la permuta 
de bienes.

Sesión del día 30 (ordinaria).--Aprobar el pre
supuesto ordinario para 1912, propuesto por la 
Comisión, y exponerlo al público por quince 
días.
Limpiar la balsa del Mesón y arreglar la albor
ea de la Retaolla. Ingresar en el Banco Zarago
zano la mayor suma posible, después de visto 
el balance de este mes. El Sr. Ladrero hace 
presente que no se opone á la permuta de los 
bienes de D. Isidro Gil de Jaz, por entender 
que los P P. Escolapios pueden hacerla. Anun
ciar del 10 al 20 del mes de Agosto próximo la 
recaudación voluntaria del tercer trimestre de 
consumos.

Sos 6 de Agosto do 1911.—El Alcalde, Cristó
bal Almárcegui.— Por acuerdo del Ayuntamien
to, José María Poblador, Secretario.

Tabuenca.
Por dimisión del que la desempeñaba, desde 

el día 30 de Septiembre se hallará vacante la 
plaza de Médico titular de esta villa. Su dota
ción consiste en 375 pesetas, pagadas del pre
supuesto municipal en concepto de Beneficen
cia, y el resto, hasta 2.500 anuales, pagadas por 
trimestres vencidos del reparto entre los veci
nos, respondiendo del pago una Junta de con
tribuyentes.

También se halla vacante la plaza de Practi
cante de la Beneficencia, con 50 pesetas anua
les de dotación. ,

Se admiten solicitudes en esta Alcaldía para 
ambas plazas hasta el día 15 de Septiembre.

Tabuenca 18de Agosto de 191J.—El Alcalde, 
Raimundo Román.

IMPBBNTA DHL HOSPICIO
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